
eg@w

I.

1.1,

L.2,

1.3.

1.4.

1,5.

.DECEN¡O 
DE tA TGUAIDAD DE OPORTUNIDADES PARA IIII'JERES Y HOMBRES"

"Año del D¡?ilog6 y ]a Récoft¡l¡ació¡ N.donal'

uN (o1) TECNTCO ADMINISTRATIVO
DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Réqimen Especia¡ de Contratación Administrat¡va de Serv¡cios del Decreto
1057, personal para prestar servicios en el hstituto Nacional de C¡enc¡as Neurológ¡cas, de
puestos vacantes s€ñalados en la Dresente convocatoria.

Un¡dad Orgán¡ca solicitante
oficina de calidad

Dom¡c¡l¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - L¡ma.

Dependencia enclrgada de real¡zar el proceso de contratac¡ón
Comisión de Selección a cargo de los procesos de selección de personal bajo Régimen Especial de Contratación
Adm¡nistrativa de Serv¡cios del INCN IRD No 127-2018-DG-INCñ).

Base Legal
a) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Regimen Especial de Contratación Adm¡nistrativa de Serv¡cios.b) Decreto Supremo No 065-2011-rc¡4, que mod¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-rc14, Reglamento

del Regimen Especial de Contratacióri Ahmin¡strativa de Serv¡cios. 
'

c) Ley No 298a9; Ley que establece la eliminación progres¡va del Regimen Especial de Contratación
Adm¡nist'ativa de Sérvi¡ios del Decreto Leoislativo No 1057.

d) Resolución de Presidencia Eiecut¡va Nó 313-2017-SERVIR-PE, oue aDrueba el Anexo No1 de la "Guía' 
Metodologica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Éntidade! Públicas, aplicable a regímenes
distintos a la Ley 30057, LeV del Servicio Civil".

e) Resolución Min¡sterial No 076-2017/MINS4 aprueba la Directiva AdministGt¡va No228-
MINSA,/2017IOGRH.

n Resoluc¡ón ¡4inisterial No 788-2017/MINSA. modifica la D¡rectiva Administrativa No228-
N4INSA/2017lOGRH.

9) Resoluc¡ón ¡4inisterial No 0007-2018/MINSA, Delegac¡ón facultades a D¡rectores de Institutos en materia
oe acctones oe personat.

h) Decreto Supremo No 003-2018-T& Establecen dispos¡ciones para el registro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución M¡n¡sterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuario del Apl¡cativo para el Registro y- 
Difusión de las Ofertas L¿borales del Edtado-j) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de S€lecc¡ón para contratar personal
bajo el rég¡men especial de contratación adm¡nistrat¡va de servicios del Instituto Nacional de C¡enc¡as
Neurológ¡cas.

Requerimiento
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLA:ZA AREA USUARH PUESTOS
ñ(,NUKAK¡1,5

sl CANT.

Proceso CAS
N062-2018

000526 Ofic¡na de Cal¡dad Técn¡co
Adm¡nistrativo 1,380.00 1

PERFIL DEL PUESTO

REOUISITOS UINIMOS DEÍALLE

b(Der¡enc¡a General
- dos (u¿) anos en el sector publrco y/o
onvaoo,

Esp€cifica
- un (ul) ano de exper¡enc¡a requer¡da para
el ouesto en el sector oúbl¡co.

Competencia Aoapt¿rDrlroao a s¡tuacrones oe stress, amtud p¡oactNa al cambto y
mejoramiento conbnuo, autocontrol y asert¡vidad, t¡abajo en equipo,
comunrcaoon electNa

Formac¡ón Académica

N¡vel Educaüvo Técnico SuDerior
Grado/S¡tuac¡ón Académ¡ca lecnrco de lnsÜtuto Supenor y/o estudios

un¡vers¡tarios oue incluvan estud¡os
rel¿c¡onados a func¡ón administrativa,
enfermería, comunicaciones, psicología y/o
trabaio social

Maestria No Requ¡ere.
Dodorado No Requ¡ere.
Coleqiatura de No R€r¡uiere.
Hab¡l¡taclon Pr No Requiere.
Resoluc¡ón de SERUMS No Requiere.

cursos y programas de
Espeoanzaoon

Gesbon de |a caldad (relaciones humanas, atencion al usuario, procesos de
mejora continua para la calidad de servic¡os, cl¡ma organ¡zac¡ona¡ )

Coñocimiento para el puesto
uonocrmrcntos de los derechos de las 9ersonas usuarios de los servic¡os de
s¿lud, gestjón administrativa en la platafoma de atenc¡ón al usuario, l¡bro de
reclamac¡ones. IBOS: Intervención de buenos of¡cios. Buen trato v maneio de
confliclos en salud

OFICTNA DE PERSONAL

Legislativo
acuerdo a los

I i3



OF:CINA DE PERSO ALs

III.

"DECEII¡O DE !A ¡GUALDAD DE OPORTUI{IDADES PAR'I MU¡EREs Y HOMBRES-
"Año dd Dlálogo y |3 R€conc¡liadón ltacional"

ñmática: )
nqlés: I aplrca

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

SIAP¡S DE ¡VALUACION

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máx¡mo y un mín¡mo de puntot cada
etapa es de carácter eliminator¡o, s¡endo de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente
oet proceso.

La etapa de evaluación curicular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaie
pasarán a la sigu¡ente etapa, caso contrario serán declarados NO AD¡4ITIDOS (AS),

213

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

PrinciDales fu nciones a desarrollar

a) Orientar a los usuarios de los servic¡os de salud SIS y PAGANTES sobre la oferta y los d¡ferentes. 
procedimientos adm¡nisfaüvos establec¡dos por el INCN y Seguro Integral de Salud, para su oportuna y
ádecuada atención médica.

b) Recepcionar en la PAU quejas y reclamos de los usuarios, conforme lo estable la SUSALUD, para que la
autoridad instituc¡onal disoonoa acciones de meiora continua.

c) Garantizar el cumDlimiento dé la Lev 28683 y ia modificatoria Ley No 27408 de atención preferencial en' lugares de atención al publ¡co y la [ey 29414 que establece los derechos de las personas usuarias de los
serv¡cios de salud.

d) Eiercer buen trato e IBOS - Interpos¡ción de buenos oflcios a favor del paciente o su fam¡liar, en el marco' 
di:l Plan de Gestión de la Calidad para lograr mayor porcentaje de usuarios satilechos y reduc¡r t¡empos
oe esDera,

e) Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura inmediata, relac¡onadas a ala misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTOry.

CONDICIONES DETALLES

Luoar de Drestación del servic¡o
Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas, lr. Ancash N" 1271 - Barrios
Altos - Lima.

Durac¡ón de¡ Contrato
Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018- renovables de acuerdo a neces¡dades ¡nstituc¡onales.

Remuneración mensual
S/. 1,380.00 Un m¡l Trec¡entos ochenta y 00/100 Soles mensuales, ¡ncluye
los montos y afiliac¡ones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabaiador.

Requ¡sitos adicionales Disponib¡l¡dad de t¡empo para realizar fabajo rotativo

ETAPAS DEL PR(rcESO CRONOGRAMA RESPONSAELE

PUDfCaC|on en et aDlc¿üvo oe ore[45 0e empEo oer Esraoo oer rnrn|steno oe
Trabajo: www,empleosp€ru.gob.pe 2010912018

otic¡na de
Personal

CONVOCATORIA

en
I DE LA CONVOCATORIA EN EI INCN
oáoina web del Instituto Nacional de Ciencias
I y-presentación de la documenLación slguiente'

Neuro¡ó9icas

: FICHA DE POSTULACTON
b AND(O No 2: DECLARACION JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE REMUNEMCIÓN

ANE(O N. 3: DECLAMCION ]UMDA DE NEPOÍSI"IO
aNFXO No 4: DECTARACIóN IURADA DE CONOCIIVIIENTO DEL CODIGO ETICA

Del1311212018 Ofic¡na de
Personal

Ciencias
,enel

1 documentado v demás
¡ en la Mesa de Pártes del
en en lr. Ancash N' 1271 -
s a 15:,15 horas,. deb¡endo

Del 13/1212018 al
19112120r8

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Partes

SELECCIOf{
3.- EVALUACIqN (;UKK-[LU!AK
Los cursoa v/o Proqramas de EsDecializac¡ón, deberá tener una duración no
menor 12 hoias v e¡Decialización ño menor dé noventa (90) horas ledivas, por
tanto. los cert¡ficados y/o constancias deben indicar el número de horas ledivas
para s€r tomadas en ¿uenta. (Acred¡tar con constancia y/o ceÉiñcado). No son

20lr2l2or8 C¡m¡té de
selección

.I.- I'UóL¡IJA(J(,N KBSULTAI'IU! l,E EYALUAL¡UN LUI(K¡LULAK
Publ¡cación de resultados de la evaluac¡ón cun¡cular en el Portal Institucionall
www.incn,gob.pe, y en lug¿r visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolóo¡cás

2011212018
Oficina de
Personal

5.- EIVIREVISTA PII{S{.'IIAL
LUGAR: Inst¡tuto Nacional de qencjas Neurológ¡cas en Jr. Anc¿sh No 1271 -
Barrios Altos - Uma. 2Ul2l20t8

Corn¡té de
Selección

6.. PUBLIG,ACI(,N 9E KESUL I AI,f'5 I.¡NAL!'
Public¿c¡ón de .resultados flnales en la página web del Instituto Nacional de
c¡encias Neuroldqicas: www.¡ncn.qob.Dé

2Ur2l2Ot8 Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL
7.- SI'SCRIPCION DEL SONI I{rAT(,.
Luqari Of¡c¡na de Personal del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr.
An-cash No 1271 - Barrios Attos - Lima.

221r212018 Ofic¡na de
Personal

vr.
6.1.



& OFICINA DE PERSONAL

6.2. E¡ Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación Cunicular y Entrev¡sta Personal, los mismos que
tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PUATAJE
MINIMO

PUNTAJE MAXIMO

EVALUACION CURRTCULAR
Exper¡enc¡a 2O Vo 70
Formacon académ¡ca 2O o/o I] 30

Puntaje Parcial 4tt oh 50 o/o 10O o/o

EÍ{TREVISTA P
a ln de Hab¡lidades 3O o/o

0n Coqnoscitivas 2O o/o 2
n Ps¡cotecn¡ca rO "/o

Puntaje Parcial 60 o/o 50 loo
PUNTAJE TOTAL LOO "/o 100 1U0

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requis¡tos mín¡mos será considerado como NO CUMPLE en la
veriflcación cunicular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO ADMnDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

VII. TPCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deb€rán presentar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡c¡tados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológ¡cas en Jr. Ancash N" 1271 - Ban¡os
Altos - Lima, en folder manila, dirigido al Comité de Selecc¡ón y según orden y requis¡tos que se detallan en las
oases.

MINISTERIO DE SALUD

¡NsIITIJTO NACIONAL DE CIENCIAs NEUROLOGICAS
MINISTERIO OESALIJO

INS¡IUÍO NACIONAL DE CIEIICIAS NEUROLOGIC}S

COMITE DESELECCION N'2


